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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

 

L E Y: 

 

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre 

Ríos a Donar a favor de la Asociación del Personal Jerárquico y 

Profesional de la  Municipalidad de Concordia, Dos Inmuebles de su 

propiedad que se ubican e identif ican seguidamente, con el Cargo que, 

mediante sorteo, lo adjudique a título gratuito a asociados de dicha entidad que 

no posean casa propia o inmueble registrados a su nombre: 

1) Plano Nº 38.653 - Partida Provincial Nº 105.735 – Partida Municipal Nº 10.123 – 

Lote 1 – Localización: PROVINCIA DE ENTRE RIOS – DEPARTAMENTO CONCORDIA – 

MUNICIPIO DE CONCORDIA – PLANTA URBANA – MANZANA 13 “Norte” – 13 “Este” 

(Nº 1.978) – Domicilio Parcelario: Bv. San Lorenzo Este S/N Esq. Calle Lavalle - 

Superficie: 1.436,18 m2 (UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS CON DIECIOCHO DECIMETROS CUADRADOS) - Matrícula Nº 117.592 

- LÍMITES Y LINDEROS: AL NORTE: recta (1-2) al rumbo S 77º00’ E de 17,11 metros, 

lindando con Bv. San Lorenzo Este; AL ESTE: recta (2-15) al rumbo S 13º00’ O de 

87,20 metros, lindando con el lote 2 de Superior Gobierno de la Provincia de Entre 

Ríos; AL SUR: recta (15-16) al rumbo N 77º00’ O de 15,84 metros, lindando con calle 

Tucumán (carrada); AL OESTE: recta (16-1) al rumbo N 12º10’ E de 87,20 metros, 

lindando con calle Lavalle (cerrada). 

2) Plano Nº 38.654 - Partida Provincial Nº 120.375 – Partida Municipal Nº 10.124 – 

Lote 2 – Localización: PROVINCIA DE ENTRE RIOS – DEPARTAMENTO CONCORDIA – 

MUNICIPIO DE CONCORDIA – PLANTA URBANA – MANZANA 13 “Norte” 13 “Este” 

(Nº 1.978) – Domicilio Parcelario: Bv. San Lorenzo Nº 715 - Superficie: 1.436,71 m2 
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(UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON SETENTA Y UN 

DECIMETROS CUADRADOS) - Matrícula Nº 117.594 - LÍMITES Y LINDEROS: AL NORTE: 

recta (2-3) al rumbo S 77º 00’ E de 16,48 m. lindando con Bv. San Lorenzo Este; AL 

ESTE: recta (3-14) al rumbo S 13º 00’ O de 87,20 m. lindando con María Alejandra 

Palazzotti y con Daniel Gustavo Principi; AL SUR: recta (14-15) al rumbo N 77º 00’ O 

de 16,48 m. lindando con Calle Tucumán (cerrada); AL OESTE: recta (15-2) al 

rumbo N 13º 00’ E de 87,20 m. lindando con lote Nº 1 del Superior Gobierno de 

Entre Ríos. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorizase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites 

conducentes a la efectiva transferencia del dominio, a favor de la Asociación del 

Personal Jerárquico y Profesional de la Municipalidad de Concordia, de los 

inmuebles descriptos en el Artículo 1°, y con el cargo establecido en el mismo. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etcétera. 

 

Firmado: Diputado Angel Francisco Giano 

  



2022 – Las Malvinas son argentinas 

 

FUNDAMENTOS 

 

El presente proyecto de Ley, tiene por objeto autorizar al Superior 

Gobierno de la Provincia de Entre Ríos  a donar dos Inmuebles de su 

propiedad a favor de la Asociación del Personal Jerárquico y Profesional 

de la Municipalidad de Concordia para destinarla, mediante sorteo, a título 

gratuito a asociados de dicha entidad que no posean casa propia o inmueble 

registrados a su nombre. 

En efecto, dicha Asociación ha solicitado el otorgamiento de los 

inmuebles afectados, habiendo previsto sortear los mismos, previa presentación 

ante el municipio y aprobación por parte de ésta de una propuesta de loteo en 

un todo de acuerdo con el Código de Ordenamiento Urbano vigente en la 

ciudad de Concordia, entre sus socios, para construcción de sus viviendas 

particulares, las que no podrán ser vendidas o enajenadas por parte de estos. 

En este sentido, la Municipalidad de Concordia, ha manifestado su 

aprobación a dicha propuesta, con el propósito de dar solución habitacional a 

empleados de la misma, asociados a dicha institución gremial. 

Por todo lo expuesto, acompañando la documentación relativa a 

los inmuebles afectados, solicito el acompañamiento de mis pares para proceder 

a la sanción del presente Proyecto de Ley. 

Firmado: GIANO 

 



















 



 


